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y declarar desierta. por. falta. de solicitantes, la Secretaría
del Juzgado Municipal número 3 de Alicante, que deberá pasar
El ser cubierta por el turno que reglamentariamente le corres-
ponda. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de ·enero de 1972.-EI Director general, Acisclo

Fernández Camada.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara jubilado a.lBecretario de Justi
cia Munictpal don Alfonso Garcta M Lulán Sánchez.

Con esta techa se declara jubilado al Secretario de Justicia.
Municipal don Alfonso Garofa de LujAn Sánchez, Secretario de
Juzgado Camal"cal en sitUBción de excedencia voluntaria, qUe
le fué concedida por OrrlbD de 8 de octubre de 1952.

Lo que digo a V. S. ]:ara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.......E1 Director general, Acisc10

Ji'el'nández Carnedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION ele la Dirección General de Justicia
por la qiw se acuerda promover a don Luis Bárcena
de Castro Secretario deláAdmlnistración de JUBtt
cia en la rama' ds Juzgados de Primera Instancia
• Instrucción de primera'.ca'tegorta.

De conformidad con lo preveIlido' en el artículo 15 del Re~'
Ilamento orgánico de 2 de· may_o de 1968.

Esta DireccióJi General acuerda promover por el turno pri~

mero de los establecidos: en elartieulo 14 de dicho Reglamento
orgánico, en vacante prOduci-da-porfan~e-nto-de don Enrique
Entrena K1ett. a Secretario de la Adnili.l1straclón de Justicia
de priinera categoría, en la rama dé JUnado~ de Prim-eraIns~
tancia e Instrucción, a don Luis Bál"eena de Castro, que desem..
peila su cargo en el de igual cláse I\-úmero 3 de Vigo.

Dicho funcionario continuarll en su actual destino,,! percibirá
el sueldo y emolumentos -que le correspondan conforme a la
Ley de Retribuciones del 18 de diciembre dfJ 1966, retrotrayéndose
esta promoción. a todos los efectos legales,. al día 18 del actual,
entendiéndose tomada la .posesiónde estanuéva categoría desde
la expresada fecha. . '

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 21 de enero de 1972.-El Director general, Acisc10

Fernández Camedo.

Sr. Letrado del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
ASistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION ck la Dirección General de los Begis~
tras :v del Notartado por la ·que 8e jubila al Notario
de Barcelona don Raimundo Noguera Guzmán por
haber cumplido la edad reglamentaria,

I!mo. Sr.: En cumplimient() de lo dispuesto en la Ley de 13 de
Julio de 1935.· los artículos 57 del vigente .Reglamento del. Nota~
riado, 18 y 19 del Decreto de 29 de .abril. de 1955; las Ordenes
de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de
mayo de 1964 y 3 de diciembre de 1965. y las Resoluciones de
esta Dirección General de .. 19. de enero de 1968, 15 de diciembre
de 1969 Y 14 de diciembre de 1970, Y visto el expediente personal
del N0Ulrl0 de Barcelona doJ1 Raiim:,lndo, NOBUeTa Guzmán. del
cual .resulta que hacumpUdo .1a edad de setenta y cinco años
7 desempei1ado el cargo de Notario más· de treinta,

Esta Dirección General, en uso de la~tJ'acultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen JuI'idico de la Adminis
tración del Est;ado' y .el número 2. apartado f), del Decreto de
12 de diciembre. de 1958, ha tenido a· bien acordar la j.ubilación
lorzosa delNotario de Barcelona don Raii1lQ:ndo Noguera Guzmán
por haber cumplldo los setenta. y cinco a~os de edad, asignán~
dole. por haber prestado mAs de tremta añoa de servicios ·efec
tivos, la pensión anual vitalicia de 45.000 })Eilj(ttas. más dos pagas
extraordinarias (60.000 pesetas) y el socorro dé 315.000' pesetas,
también anual, cantidades' todas' ellas que le serán satisfechas
con cargo a los fondos de' la Mutualidad. Notarlal por mensuali
dades vencidas y a partir. del dí. siguiente al del cese en su
Notal'la.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 17 de enero de 1972.-EI 'Director general, Francisco

EscriVá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 253/J972. de 10 de febrero. por el Que se
dispone que el Audttqr. General don JuZidn lñiguez
de la Torre Gutté·rrez pa8e a la situación de reserva.

Por aplicación de lodoterminado en el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril do mil noveicientos· crncuenta y dos,

Vengo en disponer que el Auditor €leneral don Julián Iñi·
guez de la Torre GutiéITez pasealasituaeión de reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria el dia nueve de febrero
del corriente año. cesando en a-u actUal destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\,finislxo del Eíército.

JUAN CA5TANON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de diciembre de 1971 por la que se
confirma COmo Catedr4ttca de .Economía polttica
y Hactenda Pública"! de. la Facul.tad de Derecho
de la Un·iver$idad de Balq.manca a doffa Glorta Be·
gué Cantón.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de doña Gloria Begué Cantón,
Catedrática de ...Economía poUtica y. Hacienda Pública.. de la
Facultad de Derecho de la Uni'\tersidad de- Salamanca, en la
que ejerce el derecho deopci6n .que le .concede el número cuarto
de.' la Orden de este Départamento .~ 10 de diclembre de 1970
(...Boletín Oficial del Estado.. del 30) ,

Este Ministerio ha resuelto -oonftrniar como Catedrática de
..Economía política y Hacienda ·Pública" de la Facultad de De
recho de la _Universidad de Salamanca a .doila Gloria Begué
Cantón (AOlEC92I).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añQs~
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Urno, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de diéiembre de llJ71 por, la que se·
confirma comoCatedrdtico de ..Economía polttica
y Hacienda Públka- ~ la Facultad de Derecho
de la Universtdad de Oviedo a don Teodoro López
Cuesta Egocheaga.

Ilmo. Sr.: Vista la petición-de don Teodoro López~Cuesta
Egocheaga, Catedrático 'de .«Economía .política y Haciend:t PÚ
blica.. de la Facultad de Derecho de]a Universidad de Oviedo,
en la que ejerce el derecho deopc1ón que le concede el número
cuarto de la Orden de este Departamento de 10 de diciembre
de 1970 (..Boletín Oficial del' Estado- del 30).

Este Ministerio ha resuelto coDfirmar_ como Catedrático de
..Economfa polHica y Hacienda'Pública.. de la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo adol1Teodoro López-Cuesta
Egocheaga (A01ECl(lO()).

Lo digo a V. l. para su conoci:miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

fimo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de enerocW 1972 por la que se nombra
a don Manuel Ramú"e.zJim4nezProfe$Or agregado
de ..Derechq· poUticc.ck la .Facultad de Derecho
de San Seba$tidn deja Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.; En virtud decclncursoC.oposición.
Este Ministerio ha·resuelto nom.brar a. don Manuel Ramirez

Jiménez, número de Registro de .. Personal .A42EC306, nacido el
6 de junio de 1940. Profesor agregado de ",Dereoho político.. de
la Facultad de Derecho de San . ~'bastiáil de 1& Universidad
de Valladolid, en las condi'cionesés~blecidasen los artícv.los 8.°
y 9.° de la Ley 83/1965. de-17 'de julIo. sobre estructura de


